
36

Nº 244  |  20 de diciembre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.890/16

AYUNTAMIENTO DE CASILLAS

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento

de Casillas sobre la ORDENANZA REGULADORA DECERRAMIENTO DE SOLARES Y

PARCELAS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de

Justicia.

En Casillas, a 14 de diciembre de 2016.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco

ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y DEL CERRRAMIENTO DE PAR-

CELAS Y SOLARES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ordenanza se redacta en ejercicio de la potestad reglamentaria munici-

pal al objeto de evitar al vecindario, por un lado, las nefastas consecuencias de la inob-

servancia ciudadana de las mínimas condiciones de ornato público, seguridad y salubridad

en los solares y terrenos, frecuentemente invadidos por roedores, insectos, escombros y

malas hierbas.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación en el ámbito de las competen-

cias del Ayuntamiento de Casillas y dentro de su término municipal, de las condiciones que

deben cumplir los solares ubicados en suelo urbano.
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Artículo 2.

1. Todo solar no edificado que linde con la vía o espacio público deberá cerrarse por
su propietario que, asimismo, deberá mantenerlo libre de desechos y residuos y en las de-
bidas condiciones de salubridad, seguridad, ornato público y decoro.

2. La prescripción anterior incluye la exigencia de la desratización y desinfección de  los
solares.

Artículo 3.

1. El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección del estado de los solares ubicados
en el término municipal y podrá obligar a su cumplimiento a las personas responsables, de
acuerdo con las medidas correctoras que al efecto informen los Servicios Técnicos Muni-
cipales.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por la propia Administración Municipal, en vir-
tud de la función inspectora y de comprobación, propia de su competencia, o a instancia
de parte mediante la correspondiente denuncia. En lo no previsto en esta Ordenanza, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común y Normas concor-
dantes.

3. Toda persona natural o jurídica, podrá denunciar ante el Ayuntamiento cualquier in-
fracción de la presente Ordenanza. De resultar temerariamente injustificada la denuncia,
serán de cargo del denunciante los gastos que origine la inspección.

4. Los propietarios y los usuarios, por cualquier título de los solares deberán permitir
las inspecciones y comprobaciones señaladas en la presente Ordenanza.

Artículo 4.

El cerramiento de solares a que se hace alusión en los artículos anteriores deberá
efectuarse con arreglo a las siguientes características:

Condiciones de los cerramientos:

a) Todos los solares deberán estar cerrados. El cerramiento se situará en la alinea-
ción oficial.

b) En suelo urbano el cerramiento se realizará con material y espesores conve-
nientes para asegurar su solidez y conservación en buen estado, con una altura
mínima de 2,00 m. que podrá rebajarse hasta 1 m. si el resto de la altura se re-
suelve con materiales vegetales.

c) En suelo rustico el cerramiento se incluye entre las condiciones de integración pai-
sajística.

Deber de conservación de los solares: Todo propietario de un solar deberá mante-
nerlo en las debidas condiciones de seguridad y salubridad y al menos cumplirá lo siguiente:

a) Vallado: Todo solar se atendrá a las condiciones para el cerramiento de solares
establecidas en el apartado anterior.

b) Tratamiento de superficie: Se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que
puedan ser causa de accidentes.
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El cierre de la parcela:

- Ordenanza de Casco Tradicional: Debe mantenerse la coherencia de la parcela.
Para ello se emplearán tapias opacas con los mismos materiales y acabados que la
edificación: enfoscados o pintados en la gama de colores definida para las fachadas.

- Ordenanza de Extensión: Condiciones generales de cerramiento.

- Suelo Rustico: Se prohíbe el vallado o cierre a base de materiales de fábrica (blo-
ques prefabricados, ladrillo etc.). Los cierres serán transparentes o vegetales (altura
máxima de zócalo 0,40m), o bien empleando los cerramientos tradicionales de la
comarca, tales como pequeños materiales a base de mampostería en seco (corti-
nas). Quedan expresamente prohibidos los cierres de parcela realizados con mate-
riales de desecho. En todo caso deberán cumplir el artículo 62.3f. de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de Biodiversidad.

Artículo 5.

1. El Ayuntamiento, en los supuestos de infracción de la presente ordenanza y previo
trámite de audiencia a los interesados por término de diez días, les  requerirá para que, en
el plazo que señalen los Servicios Técnicos Municipales, realicen las obras y/o trabajos
que procedan, debiéndose concluir en el término que se indique. Dentro del trámite de au-
diencia el interesado podrá proponer alternativas técnicas para las obras o trabajos o soli-
citar razonadamente una prórroga en su ejecución.

2. Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las obras y/o trabajos e incumplida
la orden de ejecución, el Ayuntamiento podrá acordar, sin perjuicio del recurso en último tér-
mino a la ejecución subsidiaria a costa del infractor, la imposición de multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo cada una de ellas de un décimo del coste
estimado de las obras o trabajos ordenados, siguiendo las normas del procedimiento re-
caudatorio en vía ejecutiva.

3. En supuestos que conlleven un riesgo, peligro o necesidad justificada de realización
inmediata, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente las obras y/o trabajos  que
según la presente Ordenanza, corresponda efectuar directamente a los ciudadanos, im-
putándoles el coste de los servicios prestados, sin perjuicio de lo que civilmente fuera exi-
gible.

4. En el supuesto de ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento, éste podrá liquidar su
coste de forma provisional y practicarla antes de su ejecución, a reserva de la liquidación
definitiva, a la cual se le aplicarán también las normas del procedimiento recaudatorio en
vía ejecutiva.

Artículo 6.

1. Se podrán eximir de la obligación de cerramiento a los propietarios de aquellos so-
lares que por sus características especiales, de situación y utilización, no resulte aconse-
jable a juicio de los Servicios Técnicos Municipales.

2. En caso de realización subsidiaria de los trabajos de limpieza y/o cerramiento o au-
sencia manifiesta de sus propietarios, será potestad del Ayuntamiento el derribo del cerra-
miento de los solares de propiedad privada cuando por motivo de interés público, se haga
necesario tal derribo para lograr el acceso.
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3. Los Servicios Municipales imputarán a los propietarios los costos del derribo a que
hace referencia el número 2 anterior, así como los de reconstrucción de la parte del cerra-
miento afectado.

Artículo 7.

1. Las normas de la presente Ordenanza se aplicarán por analogía a los supuestos que
no estén expresamente regulados y que, por su naturaleza, estén comprendidos en su ám-
bito de aplicación.

2. Los Servicios Municipales, después de escuchar a los interesados, establecerán la
interpretación que estimen conveniente en las dudas que pudieran presentarse en la apli-
cación de la presente Ordenanza.

Artículo 8.

1. Todos los propietarios o titulares de solares ubicados en el término municipal están
obligados al cumplimiento puntual de la presente Ordenanza y de las disposiciones com-
plementarias que en materia de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, dicte en
cualquier momento la Alcaldía en el ejercicio de sus facultades.

2. En caso de copropiedad, la responsabilidad será solidaria, pudiendo el Ayuntamiento
obligar al cumplimiento de la presente ordenanza a cualquiera de los copropietarios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los solares que a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se encuentren afec-
tados por ella, dispondrán de un plazo de dos meses para su adaptación, transcurrido el
cual les será de aplicación la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en
el “Boletín Oficial de la Provincia”.


